
EVALUACION DE LAS LABORES DEL INSTITUTO 
DE INVESTIGACIONES JURIDICAS 

DURANTE 1981 

Señores miembros del Ins t ituto de /nvcstigocionf's J urídicos: 

Vamos a proceder a rea lizar un ejercicio que es ya una trad ición en 
este Instituto: la evaluación de las labores que todos juntos efectua­
mos durante 1981 . 

Esta evaluación es un ejercicio honesto que permite contemplar­
nos globalmente, meditar sobre lo que logramos y lo que no logra ­
mos; establecer metas mínimas para las acciones del presente año , 
lo que constituye nuestro proye cto y programa de act ividades. 

En estos ejercicios, la primera y más importante regla consiste en 
nunca mentirnos y q ue logremos la máxima objetividad posib le; sólo 
así superaremos nuestras deficiencias y esta remos camina ndo en el 
sentido correcto para ser me jores académicame nte y serv ir cada d ía 
más y con mayor eficacia a nuestro país y a nuestra universidad. 

l. Pubi:cociones 

A Periódicos 

l. Boletín Mexicano de Derecho Compa rado: Aparecieron los núme­
ros: 39, correspond iente al tercer cuatrimestre d e 1980; 40, 4 1 y 42 , 
correspondientes a todo el año de 1981 . Asimismo, se editaron los 
índices correspond ientes a los años XI, XII y XIII del Bolet ín. 

2. Gaceta Informativo de Legislación y Jurisprudencia: Aparec ie ­
ron los números: 31, c orrespond iente al tercer cuatrimestre de 1980; 
32 y 33, correspondientes al primero y segundo cuatrimestres d e 
1981 . 

3. Anuario Jurídico: Apareció el número 8, correspondi ente a 
1981. 

4. Avance: El último número que apareció fue el correspondiente 
a noviembre. Durante el a ño se publicaron doce números de esta re­
vista. 

5. A lerto de Leg isloción Nocional: A parec ieron durante el año 
doce números; el último corresponde a noviembre. 

6. El número 43 del Boletín Mexicano de Derecho Comparado, 
correspondiente al primer cuatrimestre de 1982, se está imprimiendo, 

7. El Anuario Jurídico número 9, correspond iente a 1982 , se está 
encuadernando. 

B. No periódico s 

En este periodo se publicaro n 5 1 libros. 
Las pub li caciones periód ic as y no periódicas que se han rese ñado 

dan por resultado un total de 62 pu blicaciones (anexo núme ro 1). 
Debe precisarse que nuestra labor editorial se e ncu e ntra e nma rcada 

de ntro del programa edi toria l de la Universidad , y que a pesar de l 
g ran esfuerzo que e l Instituto ha realizado en este renglón, los estu­
pendos resultados que he enunciado, no hub ieran sido posibles sin el 
apoyo de las autoridades centra les d e nuestra casa de estudios. 

Asimismo, hay que destacar q ue hemos c uidado con especial esme­
ro la calidad y el nivel académico de nuestros libros y publicaciones 
pe riód icas. Debe resaltarse que e l Consejo Interno ex p id ió, después 
de haber oído las sugerencias de los investigadores , un documento 
con normas mínimas para incrementar la calidad d e las publicaciones 
del Insti tuto. 

En ese camino continuaremos y a ún nos eforzaremos más, para 
que nuestrds e diciones se an cada día d e mayor calidad. Considera­
mos que é ste es uno de los principales aspectos de la superación 
académica de esta depende ncia universitaria. 

INFORMES 

En e ste renglón, sólo se debe agregar que muchas de las investiga­
ciones que editamos, se refi eren específicamente a los problemas na­
ciona les y fueron tratadas en forma int erdisciplinaria . 

11. Distrib ución de publicaciones 

l. Se re al izó una nueva campaña de suscripciones. Los resultados 
fueron los siguientes: aumentaron de 132 a 204 las suscripciones al 
Bolel in Mexicano de Derecho Comporodo, y de 86 a 140 las de la 
Gace ta Inform ativo de Legislación y J urisprudencia. 

2. El 9 de fe b rero se inaug uró la Exposición del Fondo Editorial 
del Instituto en la Librería " Ma rc ia l Pons", la d istribuidora de libros 
jurídicos más importante de España. El Fondo q ue se pensaba vender 
en un año se agotó en un mes. 

3. Se publicó el catálogo 198 1 de nuestras ed iciones y se distri­
buyó profusamente . 

4. Nuestras publicaciones periód ica s las e nviamos en calidad de 
canje a 205 institucio nes nacionales y extranjeras, de las que a su vez 
recibimos las suyas. 

111. Lo bi blioteco 

A. Q ué hemos logrado 

l . Du rante el ai'.o la b iblioteca tuvo un total de 9 169 lectores. 
2. Se contin uó informando mensualmente al pe rsonal d e l Institu­

to de las nuevas adquisiciones, a través de l boletín de la biblioteca 
que se encuentra a l día . 

3. Durante 1981 se recibieron 3 849 nuevas obras que correspon­
den a los siguie ntes conceptos: 

Donaciones 
Compra d irecta: 
Compra a través de la Dirección Genera l de Bibliotecas: 

TOTAL: 

3 325 
437 

87 

3 849 

De todas las donaciones, la princ ipa l se de bió a la generosidad de 
la viuda del lice nciado Man uel Rang el y Vázquez. 

4 . Continuó la clasificación y la catalogación de la Biblioteca; se 
avanzó en un 90 por ciento re specto a la c lasificación de la colec­
ción y e n un 60 por ciento respecto a la catalogación. 

5. La s re vistas q ue llegan mensualmente se encuentran al d ía en 
su catalogación. El Instituto está recibiendo regularmente 291 tí tu­
los de revistas al año. 

6 . Tenemos un diagnóst ico relativo a las áreas en q ue es necesa rio 
reforzar la adquisición de libros para la biblioteca y a esas áreas 
-especialmente penal y administrativo- daremos prioridad duran­
te 1982. 

7. Lo más importante que durante el año aconteció en el Instituto, 
y específicamente en nuestra b ib lioteca, fue que e l acervo del maes­
tro De la Cueva, quien lo donó a la Universidad , quedó físicamente 
en el Instituto. Este ace rvo cuenta aproximadament e con 2 1 000 vo­
lúmenes ; pe ro lo trascendente es la calidad de muchos de ellos, des­
de pri meras ediciones de obras ya clásicas hasta la me jor colec­
ció n de dere cho d e l traba jo e n el país. 

De justicia es agradecer al señor rector y a l señor secretario gene­
ral el apoyo que en este aspecto le brindaron a esta depende ncia uni­
versitaria . 
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8. Le solicitamos al presidente de la República que tuviera la ama­
bilidad de donar al Instituto la biblioteca Serra Rojas. El licenciado 
José López Portillo generosamente y de inmedia to accedió y d io 
instrucciones al doctor Roberto Casil las para q ue se instrumente esa 
donación. Esperemos que d urante este año esa b ib lioteca sea trasla· 
dada a las instalaciones del Instituto. 

B. Qué no hemos logrado 

Se han establecido pláticas con los funcionar ios de la Dirección 
General de Bibliotecas para agi lizar nuestras solicitudes. Sin embar­
go, a pesar de la buena voluntad que nos han demostrado esos fun­
cionarios, los resultados no han sido satisfactorios, ya que, de 743 
solicitudes de compra de libros hechas e n 1981 , solamente nos han 
surtido 14 y 73 correspondientes a solicitudes de 1980. Además, a 
la Dirección Genera l de Bibliotecas aún le queda por entregarnos 
487 volúmenes, 241 correspondientes a 1979 y 248 a 1980. 

IV. Centro de información 

A. Que hemos logrado 

l . Para dar comienzo al proyecto de automatización d e la legisla­
ción, los técnicos académicos Claude Belair y Guillermo Aguilar Al­
varez trabajaron durante 12 semanas en total , con los investigadores 
del Instituto de Investigaciones y btudios para el Tratamiento de la 
Información Jurídica ( IRETIJ), en Montpellier, Francia, sobre los 
principales problemas planteados por el uso de computadoras en ma­
teria de recuperación de información jurídica. 

Los técnicos académicos del centro han venido celebrando perió­
dicamente reuniones d e traba jo con dos investigadores del Progra­
ma Universitario de Cómputo de la UNAM para implementar la par­
te informdtica de dicho proyecto. Actualmente, cinco miembros del 
personal académico del centro están trabajando sobre la técnica de 
elaboración de los abstracfs para conseguir un mejor análisis de los 
textos legislativos contenidos en los d iarios oficiales. 

2. Se terminó el f ichaje de la legislación federal correspondiente 
al periodo 191 8-1940; la información contenida e n los diarios oficia­
les correspondientes ha sido puesta a disposición de los usuarios del 
centro a partir de este mes, según el formato "alerta". 

3. Se elaboró un manual para el manejo del Semanario Judicial de 
lo Federac ión. Estoy seguro que este manual será muy út il para todos 
los abogados mexicanos. 

4. Estamos recibiendo con bastante regularidad la legislación fe­
deral y la local de México, y en lo que se refiere a la legislación 
extranjera , el centro, además de los veintiún países de los cuales nor­
malmente recibimos su legislación, en 1981, empezó a recibir también 
los d iarios oficia les de Panamá y Nicaragua , y se comp ró la suscrip­
ción al Diario Oficial de la Repúb lica Democrática A lemana. 

5. Las adquisiciones del centro d urante el año de 1981, tanto las 
de natural eza legislativa como jurisprudencia!. fueron muy importan­
tes (anexo número 2 J. 

6. El f ichaj e d e la legislación extranjera se encuentr11 a l dí11, sin 
tomar e n consideración la laguna del periodo 1968-1978. 

7. Del 5 de enero al 30 de octubre del año en curso se realizaron 
459 consultas en materia de leg islación, representando un trabajo de 
localización de 1 664 textos, solicillldos en su mayoría por la Presi­
dencia d e la República, la Secretarill de Programación y Presupuesto 
y la Escuela Libre de Derecho. 

8. Se 11ctualizó e l fichaje de la jurisprudenc;a de la Suprema Corte 
de J usticia de la Nación. 

B. Q ué no hemos logrodo 

l . Se po>puso para este ano el comienzo del proyecto de microfil­
mllción del material legislativo del centro. 
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2. No se fichó el material legislativo extranjero correspondiente 
11l periodo 1968-1978, porque se dio prioridad al fichaje de la legis­
lación federal mexicana de 1918 a 1940, material que el Instituto 
11dquirió durante 1980. Es obvio que era más importante fichar pri­
me ro el material mexicano. 

3. A pesar de las adquisiciones real izadas durante los últimos años, 
y especialmente durante 1981, nuestr11s colecciones legislativas y ju­
risprudencia les aún tienen lagunas, aunque hemos conseguido que 
sean una de las tres más completas que existen en el país. 

V. Programa de Superación del Personal Académico 

l. A los becarios se les impartió un curso de metodología y de di­
versos aspectos de la investigación . El curso fue impartido por cuatro 
de nuestros investigadores. 

2. Los becarios han cumplido bien . Además de sus trabajos pro­
pios, aux iliaron eficientemente en labores relacionados con la biblio­
teca y el centro de información. Cinco becarios pasaron a ser miem­
bros del personal académico en la categoría de técnicos. En conse­
cuencia, se puede afirmar que el programa está te niendo éxito en el 
Instituto: se están formando los recursos humanos que necesitamos. 

3. Los becarios en instituciones extranjeras son cinco y a nivel de 
licenciatura en el propio Instituto, seis. 

VI. Obras colectivas 

l . La obra Introducción o/ derecho mexicano, en dos volúmenes apa­
reció publicada en 1981. Esta obra ha tenido especial aceptación en­
tre los juristas de l país. 

2. Se est.í elaborando el primer volumen del Diccionario Jurídico 
Mexicano correspond ie nte a las letras A, B y C . 

VIl. Eventos 

En el transcurso del año efectuamos diversos congresos, coloquios y 
simposios. 

Con la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia , el Semina­
rio de Evaluación de la Ley de Fomento Agropecuario. 

Con el Instituto Matías Romero de Estudios Diplomáticos y la Uni­
versidad de Texas, el Simposio Binacional sobre Crecimiento y De­
manda d e Recursos en el Area Fronteriza México-Estados Unidos. 

Con la Universidad Autónoma de Querétaro, el Symposium Inter­
nacional sobre la Guerra Nuclear. 

Con la Academia de Derecho Administrativo y Administración Pú­
blica, el Simposio sobre Derecho y Planificación para el Desarrollo: 
La btrategia en Energéticos y en Alimentos. 

Con el Instituto Matías Romero de Estudios Diplomáticos de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y el Alto Comisionado de Nacio­
nes Unidas para los Refugiados, el Coloquio sobre el Asilo y la Pro­
tección Internacional de los Refugiados en América Latina . 

Con diversas dependencias universitarias, el Coloquio sobre la In­
ternacional Socialista, una Propuesta en un Mundo en Crisis. 

Con el entonces De partamento de Pesca , el Congreso Internacio­
nal sobre Legislación Pesquera. 

Con la Universidad de Tei-Aviv, y con el apoyo de la Dirección 
General de Asuntos de l Personal Académico, el Congreso Mexica­
no-Israelí sobre Derechos Humanos. 

Con la F11cul tad de Derecho, el Primer Congreso Mexicano de De­
recho Penal. 

En julio, celebramos el Coloquio Internacional de Derecho Mer­
cantil sobre la Convención de las Naciones Unidas sobre la Compra­
venta Internacional de Mercaderías, y en d iciembre el seminario-ex­
perimento sobre " Las Perspectivas del Derecho Constitucional a Fi­
nes del Siglo XX" . 

Asimismo, colaboramos en la organización y desarrollo del X Con­
greso Mundial Ordinario de Filosofía del Derecho y Filosofía Social. 

CINCUENTA ANIVERSARIO 
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Distinguidos juristas extranjeros impartieron seminarios en el Ins­
tituto: John N. Hazard, Allan Prest, Leonard H. Leigh, Renato 
Treves, Luis Sánchez Agesta, Eusebio Fernández, Joseph Raz, John 
G. Fleming y Henri Claessen. Tambié n juristas extranjeros de alta ca­
lidad académica dictaron conferencias: Francisco Tomás y Valiente, 
Simon Shamir, Alfredo J. Ruprecht, Fre deriá E. Snyder, Hans Ru­
dolf Horn, Mayer Gabay y Alfonso García-Gallo. 

Con la Dirección General de Difusión Cultural se organizaron las 
Jornadas en Memoria del Maestro De la Cueva sobre " El Estado con­
temporáneo", y con la Universidad Autónoma de Baja California el 
curso sobre " El Estado mexicano: Realidad y perspectivas". 

Con el Instituto Nacional de Bellas Artes se organizó un homenaje 
al maestro Mario de la Cueva. 

Celebramos con una sesión solemne, presidida por el señor rector, 
el vigésimo quinto aniversario del maestro Fix-Zamudio como inves­
tigador. 

De todos estos eventos debe resaltarse que muchos de ellos versa­
ron sobre 11lgunos de nuestros principales problemas nacionales, con 
lo que estamos colaborando con la tesis de la Universidad, tesis de la 
que estamos profundamente convencidos y comprometidos de que 
debemos estudiar cada día más los problemas nacionales para auxi­
liar, con nuestros medios, a su solución. 

La Un iversidad de Querétaro y la A utónoma de Baja California ce­
lebraron con los mencionados Symposium y Curso, su vigésimo quin­
to aniversario. 

Todos los eventos fue ron de un alto nivel académico y en ellos 
participaron los mejores especial istas de México y 96 del extranjero. 
En este aspecto, sólo quiero recordar que en la clausura del Congre­
so sobre Derechos Humanos en la Universidad de Tei-Aviv, el rector 
Dinstein expresó que las ponencias de los delegados mexic11nos eran 
de alto nivel académico, por lo cual esa Universidad las publicará. 

VIII. Exposición . 

El 30 de noviembre, el señor rector inauguró la exposición El De­
recho en México q ue se organizó con la colaboración del Centro de 
Investigación y Servicios Museológicos y la Facultad de Derecho. Los 
investigadores del Instituto, trabajando colectivamente, redactaron 
el ma t eria l de la exposición que e l mencionado centro montó est u­
pendamente. 

IX. Del persono/ académico 

1. Evaluación de lo labor académico del año de 1980, realizado por 
Consejo Interno del Instituto 

l. El Consejo Interno, durante el mes de enero d e 198 1, examinó 
con todo cuidado el informe d e actividades de 1980 de cada uno de 
los miembros del personal académico, intercambió ideas y d ecidió por 
unanimidad opinar ante el Consejo Técnico de Humanidades que 
era de apreSarse todos los informes porque se consideraban satisfac­
torios, y a lgu nos d e ellos e ran excelentes o muy buenos. 

El Consejo Interno solicitó al director que, informalmente platica­
ra con dos investigadores cuyo rendimie nto se encontraba en los lí­
mites de lo aceptable. El director así lo hizo, y se debe informar que 
esos investigadores laboraron mejor durante 1981. 

Este ejercicio de evaluación practicado por nuestro Consejo Inter­
no reviste la mayor importancia. Somos autocríticas poHa poder supe­
rarnos académicamente. Somos una comunidad académica d e tamaño 
regular donde todos nos conocemos y sabemos lo que los otros están 
investigando. En este Instituto quien no cumple no puede engañar a 
nadie. En unos días más, de nueva cuenta el Consejo Interno se reu­
nirá para analizar los informes y programas de actividades correspon­
d ientes a 198 1 y 1982, respectivame nte, y emi t ir su opinión dnte el 
Consejo Té cnico de H umanidades. 

INFORMES 

2. La plantilla actual del personal a cad émico d e l Instituto es la 
siguiente: 34 investigadores de carrera de t iemp o completo, 3 de 
medio tiempo, 20 técnicos académicos y 3 personas con contra to aca­
démico. 

3. Debe tenerse en cuenta que cuatro investigadores gozan de su 
año sabático y que tienen comisiones académico-administrativos en 
la Universidad. 

4. Se celebraron nueve semi narios internos co n la participació n 
de Ricardo Méndez Silva, Javier Piña y Palacios, Arturo Sároede r, 
Jorge Mario García Laguardia, H éctor Fix-Zamudio, Luis Carlos Sá­
chica, Fanny Pineda, Braulio Ramíret y Menique Lions. 

5. El doctor Carlos Sáchica, del 4 de enero al 30 de junio, fue e l 
titular de la Cátedra Antonio Caso y real izó d urant e su estancia en 
el Instituto una investigación sobre derecho constitucional. 

6. El Consejo Interno sesionó en seis ocasiones; cump li ó con tod as 
sus funciones y el director intercambió opiniones en forma amp lia 
con este cuerpo colegiado. 

7. Durante 1981 dos investigadores, uno de tiempo completo y 
uno de medio tiempo, no cumplieron con las obligaciones mínimas 
para las publicaciones periódicas. Esta situación la examinará el Con­
sejo Interno al momento d e evaluar los informes resp ectivos. 

8. El cumplimiento de los técnicos académicos puede consid erarse 
bueno, en algunos casos fue realmente sobresaliente y sólo e n uno, 
fue deficiente. 

X. De lo asistencia 

l. La asistencia del personal admi ni strativo en t érminos generales 
fue buena. Tenemos problemas en este aspecto con tres miembros 
de ese personal. 

2. La asistencia de los técnicos académicos y de los becarios fue 
muy buena. 

3. La asistencia de los investigadores me joró sensiblemente res pec­
to a la que se observó en 1980; sin embargo, un investigador d e t ie m­
po completo cumple su jornada aproximad ament e en un 70 por cien­
t o y un investigador d e medio tiempo cumple muy irregularmente, lo 
q ue es completamente inadmisible. 

XI. Convenio> e intercambio académico 

l. Se terminó y se e ntregaron los textos legales que un grupo de in­
vestigadores redactó para la Coordinación de Proyectos d e Desarro­
llo de la Presidencia de la República, de acuerdo con el convenio 
que se h.,bía firmado. 

2. El Instituto colaboró en diversos aspectos académicos con las 
Universidades Autónoma de Baja California, Autónoma d el Estado 
de México, Autónom" de Querétaro y Michoaca na de San Nicol ás d e 
Hidalgo, y dentro del Programa de Colaboración Académica lnter­
universitaria con las Universidades de Guanajuato, Autónoma d e 
Coahuila y Veracruzana. 

3. Durante 1981, los investigadores del Instituto dictaron confe­
rencias en las siguientes Universidad es e Instituciones: Autónoma d e 
Baja California, Autónoma de l Estado de México, Autónoma d e Quc­
rétaro, Autónoma de Sonora , Aut ónoma de Tamaulipas , Autónoma 
de Chihuahua, Autónoma Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, del 
Sudeste, de Guadalajara, Veracruzana, Juárez del Esta d o de Duran­
go, Iberoamericana, de Guanajuato, Panamericana, Autónoma Me­
tropolitana, Externado de Colombia , de Tel Av iv, de San José d e 
Costa Rica , de Indiana en 8luminton, John Hopkins, d e Oxfo rd, 
de Londres, Instituto Naciona l d e Antropología e Historia, Instituto 
Tecnológico Autónomo de México, Instit uto Tecnológico d e Estudios 
Superiores de Monterrey, Unión d e Universidades d e América Lati­
na, El Colegio Naciona l, así como en las Escuelas Superiores d e Es­
tudios Profesionales de Acatlán y Aragón. 

4. Con la Coordinac ión de los Servicios de Salud de la Presi d e ncia 
d e la República se firmó un convenio para e laborar un estud io siste-

327 

www.juridicas.unam.mx 
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1990. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas

http://www.juridicas.unam.mx
http://biblio.juridicas.unam.mx


mcitico sobre la jurisprud encia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en materia de salud. 

5. Se firmó un convenio de cooperación con el Instituto de Inves­
tigaciones y Estudios para el Tratamiento de la Información Jurídi::a 
( IRETIJ) de Francia, para investigar conjuntamente en materia de 
informática jurídica. 

XII. Premio jurídico 

El Instituto gestionó el establecimiento de un premio jurídico 
anual, que no existía. Afortunadamente el maestro Jorge Sánchez 
Cordero decidió crear un fideicomiso para la concesión de ese pre­
mio. El primero lo entregó el señor rector al doctor Eduardo García 
Máynez, el 7 de julio. 

XIII. De lo administración 

l. La plantilla del personal administrativo a finales de 1980 se com­
ponÍd de 54 plazas, hoy de b l. 

2. Ante la falta de espacio en nuestra biblioteca, se otorgó al Ins­
tituto un depósito para libros de 309 metros cuadrados en la Unidad 
Bibliog ráfica de nuestra Universidad. En dicho depósito tenemos 
64 007 libros. 

3. Durante el ar.o fue adquirido equipo nuevo por la suma de 
$ 3b9 998.64. 

4. La realización de los eventos mencionados, las labores cotidia­
nas del Instituto y el cumplimiento de las melas propueslds, hizo in­
dispensable que le solicitáramos al personal administr<~livo de .,lgu­
nas áreas su colaboración para laborar jornadas extraordina rias e 
inclusive en algunos casos, los sábados y domingos. Quiero dejar cons­
tancia s que el personal .,dminislralivo apoyó con gran e ntusiasmo 
todas las labores del Instituto, con el cual se encuentra plenamente 
identificado. 

Sólo tres miembros de l personal administrativo han tenido un cum­
plimiento deficiente, por lo que puede asegurarse que en lo general 
el personal administrativo cumple bien y co~ gusto, los incumpli dos 
son la excepción y por ello resa lta más su falta de solidaridad. 

5. Tuvimos la pena de perder al licenciado Juan Esteban García 
Rodríguez, secretario administrativo e investigador de tiempo com­
pleto. 

XIV. Del director 

El d irector cumplió d urante 1981 con todas las obligaciones aca­
démicas q ue le corresponden como investigador de tiempo comple­
to; procuró ser de los primeros en cumplirlas pa ra poder. con a utori­
dad moral, solicitar su cabal cumplimiento a todos los miembros del 
personal académico. 

XV. Evaluación 

De lo anteriormente expuesto, se puede considerar que de las 22 me­
tas mínimas que nos propusimos para 198 1 y que se indicaron en la 
anterior sesión de evaluación cumplimos: 

a) Totalmente: 1,2,3, 4 ,5,7,8,9,10,11,12,13,1 4,1b, l7,1 8, 
19 , 20 y 22. 

b) En más de un 75 por ciento: b, 15 y 21, 
y ninguna dejó de cumplirse. 

XVI. Melas mínimos poro 1982 

l. En enero de 1983, la real ización de la sesión de eva luación de las 
labores del Instituto durante el presente año. 

2. El Consejo Interno evaluará Id labor desarrollada por el perso­
na l académico durante 198 1. Será la cuarta ocasión consecutivd que 
se realiza esta labor. 
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3. Mantener a l d ía las publicaciones periódicas del Instituto. 
4. Prepar~r un instructivo preciso sobre cómo deben ser presenta­

dos los originale s para su publicación. 
5. Conclui r la clasificación de la coiección bibliográfica tradi­

cional. 
b. Concluir la catalogación de la colección bibliográfica tradi­

cional. 

7. Avdnzar en un 30 por ciento la clasificación de l acervo Mario 
de la Cueva. 

8. Avanzar en un í.O por ciento la catalogación del acervo Mario 
de la C~;eva. 

9. Mantener a l día la catalogación de las p ublicaciones pe riódi ­
cas. 

1 O. Iniciar la depuración del catálogo de voces de la hemeroteca . 
11. Realiza r una nueva campaña de suscripción a l Boletín Mexi­

cano de Derecho Comparado, a la Gacela Informativo de Legisla­
ción y Jurisprudencia y al Anuario Jurídico. 

12. Distribuir masivamente nuestro catálogo de publicaciones 
1982. 

13. Gestionar la obtención de los periódicos oficia les que nos fal ­
tan de las entidades federativas de Méx ico de 1917 a la fecha. 

14. Elaborar la Gacela Informativo de Legislación y Jurispruden­
cia y el Alerto de Legislación Nocional con los nuevos criterios dis­
cutidos y aprobados por la dire cción y el personal académico del 
centro de información. 

15. Preparar para su almacenaje (el aboración de obslrocfs), den­
tro del proyecto de automatización de la legislación, las normas fe­
derales mexicanas promulgadas de diciembre de 1 97b a d iciembre 
de 1982. 

1 b. Probar el funcionamiento del sistema de automatización dise­
ñado por el Prog rama Universita ri o de Cómputo, pa ra realizar con­
juntamente los ajustes necesa ri os. 

17. Microfil ma r en un 40 por ciento el material leg islat ivo del cen­
tro de información. 

18. Recopilar y clasificar en un 50 por ciento la jurisprudencia y 
ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a partir 
de 1917, respecto a todos y cada uno de los artículos de nuestra 
Constitución. 

19. Conservar al d ía el fichaje de la legislación que nos est.í lle· 
gando. 

20. Rea lizar eventos académicos. Se ha planeado la organización 
de los siguientes congresos y seminarios: 

Los Problemas d e la Frontera México-Estados Unidos, con el Ins­
tituto Mallas Romero de Estudios Diplomáticos; Descentra lización 
y Federalismo con la Facu ltad de Derecho y la Coordinación de Es­
tudios Administrativos de la Presidencia de la República; Marco Ju­
rídico de la Vivienda y del Urbanismo, con la Asociación f rancesa 
Henri Capilant; Rég imen Jurídico de las Cooperativas Pesqueras, con 
la Universidad de l Sudeste y la Secretaría de Pesca; Curso de Ac­
t ualización sobre Derecho Civil y de la Fami li a, con la Facultad de 
Derecho; Coloquio !talo-Mexica no de Derecho Romano, con el Gru­
po Italiano de Invest igación sobre la Difusión del Derecho Romano, 
y el Congreso: La Constitución y su Defensa. 

21. Se han programado ciclos de conferencias de los juristas ex­
tran jeros: D. C. M. Platt, J. Zvcs per , Vitorio Oenli, Ana Isabel Piaggi, 
Charles DuMars y Juan Fernando Badía. 

22. Terminar de preparar el tomo primero y comenzar el segundo 
de la obra colectiva Diccionario jurídico mexicano. 

23. Se volverá a impartir el curso sobre metodología de la inves­
t igación juríd ica a los nuevos becarios. 

24. Continuar con el programa d e preparación de recursos huma­
nos para la investigación iuríd ica a lrdves del sistema de t utores y de 
la partic ipación de los becarios en la biblioteca y el centro de infor­
mación como parle de su formación académica . 
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XVII. Resumen 

En síntesis, esta es la labor que todos juntos desarrollamos durant e 
1981. Es una prueba de lo que puede lograrsG cuando se conjugan 
varios factores: la comprensi6n de las autoridades centrales y la 
uni6n del personal academice y el administrativo, quienes conocen 
muy bien sus derechos y obligaciones, ejercitan los primeros y cum­
plen con las segundas. 

El Instituto tiene problemas. qué duda cabe. los tres m.ís impor­
tante son: la carencia de espacio físico, la biblioteca que no se en­
cuentra completamente clasificada ni catalogada y la falta de inves­
t igadores en algunas .íreas importantes del conocimiento jurídico. 
Tener la mente ciare~ respecto a nuestros problemas permite irlos 
superando. Los dos últimos problemas mencionados, aunque revisten 
matices difíciles, se les ha venido enfrentando, con lo cual, aunque 
subsisten, vamos. aunque no con la celeridad que nos gustaría, en 
camino de resolverlos 

Quiero agradecer a los colaboradorE-s inmediatos, al personal aca­
démico y al administrativo, su trabajo, su entrega y su apoyo, sin los 
cuales no hubiera sido posible el buen desarrollo de las fun~iones 
del Instituto, y hago votos para que todos continuemos unidos, la­
borando bien, muy bien, porquG estamos convencidos de que así hay 
que hacerlo; en esa forma cumplimos con nuestro deber, auxiliamos 
a eng rand ecer a nuestra Univers:dad y a nuestro Instituto y nos rea­
lizamos, a la vez como personas humanas. 

ANEXO 1 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
JURIDICAS APARECIDAS EN EL AÑO DE 1981 

l. Boletín Mexicano de Derecho Comparado, número 39. 
2. Estudios en honor del doctor Luis Recoséns Si ches 1 Coordina­

dor , Rodríguez García. Fausto E.). 
3. Lo soberanía de los Estados sobre sus recursos naturales ( G6-

mez-Robledo, Alonso). 
4. Gaceta Informativo de Legislación y Jurisprudencia. número 

31 . 
5. Lo administración Fúblico federo/ en México 1 Moreno Rodrí­

guez, Rodrigo). 
6. T emos de derecho agrario mexicano 1 Ruiz-Massieu, Mario) . 
7. El federalismo y lo coordincción fisco/ IRetchkiman, Benjamín 

y Gil Valdivia, Gerardo). 
8. Textos clásicos IKarl von 5avigny, Friedrich). 
9. Estudios de derecho proceso/ IOvalle Favela, José) . 

1 O. Análisis de lo reformo político ( Pafño Camarena, Javier). 
1 l. Estado, derecho y sociedad 1 varios) compilador Kaplan, Mar­

cos. 
12. Partidos políticos y democracia en lberoomérico 1 compilador 

García Laguardia, Jorge Mario J. 
13. lnstrurnentos fundomenfoles de derecho internacional público. 

tomo 1 ( Székely, Alberto). 
14. Memoria del 11 Congreso de Historio del Derecho Mexicano 

(varios). 
15. Memoria. ver. Coloquio /nternocionol sobre Legislación Pesque­

ro. Vol. 1 (varios). 
16. Teoría p uro del derecho (Kelsen, Hans). 
17. Gaceta Informativo de Legislación y Jurisprudencia. número 

32. 
18. Memoria del X Congreso Mundial Ordinario de Filosofía del 

Derecho y Filosofía Socio/ Vol. 1 (varios). 
19. M en orio del X Congreso Mundial Ordinario de Filosol io del 

Derecho y Filosofía Socio/ , Vol. 11 (varios). 
20. Memoria del X Congreso Mundial Ordinario de Filosofía del 

Derecho y Filosofía Social. Vol. 111 (varios). 

INFORME S 

21. Historio del derecho romano y de /os derechos neorromonisfos, 
tomo 1 (Berna l. Beatriz y José de Jesús Ledesma) . 

22. Introducción o/ derecho mexicano, tomo 1 (vanos). 
23. Memoria del X Congreso Mundial Ordinario de Filosofía del 

Derecho y Filosolio Socio/, Vol. IV (varios). 

24. Petróleo y desarrollo en México y Venezuela (coordinador Ka-
plan, Marcos). 

25. Anuario Jurídico . Vol. VIII. 
26. Boletín Mexicano de Derecho Comparado, número 41. 
27. Boletín Mexicano de Derecho Comparado, número 42. 
28. Estudios sobre lo historio del derecho civil en México durante 

el siglo XIX (González, Ma. del Refugio). 
29. Instrumentos fundamentales de derecho internacional público, 

tomo 11 (Székely, Alberto). 
30. lndice del Boletín Meúcono de Derecho Comparado. Núms. 

31-33. 
31. lndice del Boletín Mexicano de Derecho Comparado. Núms. 

34 -36. 
32. lndice del Boletín Mexicano de Derecho Comparado, Núms. 

37-39. 
33. Lo impufobilidod en el derecho peno/ mexicano (García Ramí-

rez, Sergio). 
34. Introducción o/ derecho mexicano, tomo 11 (varios). 
35. Boletín Mexicano de Derecho Comparado, número 40. 
36. Gacela Informativo de Legislación y Jurisprudencia, número 33. 
37. Contribuciones de lo América Latino al derecho del mor (Var­

gas, Jorge A.). 
38. Derecho y político en el espocio cómico (Se ara V .;zquez, Mo­

desto). 
39. Instrumentos fundomenlo:es de derecho inlernoci~nol público. 

tomo 111 (Székely, Alberto). 
40. Diccionario olfobélico legislativo del comercio de Filipinos y 

Nuevo España (Lo pe y Vergara, Félix). 
41 . Lo protección del consumidor (coordinador Sánchez-Cordero 

Dávil.s. Jorge). 
42. Mario de lo Cueva ( Carpizo, Jorge y Enrique Alvdtez del Cas­

tillo). 
43. Recopilación sumario de todos los autos acordados de lo Reo/ 

Audiencia y Solo del Crimen de eslo Nuevo España , tomo pri ­
mero (Ventura Beleña, Eusebio), con pr61ogo de M a. del Refu­
gio González 

44. Recopilación sumario de todos los autos acordados de lo Reo/ 
Audiencia y Solo del Crimen de eslo Nuevo España. tomo se­
gundo (Ventura Beleña, Eusebio), con prólogo de Ma. d el Re­
fugio González. 

4 5. Historio del derecho mexicano (González, M a. del Refugio). 
46. Derecho constit ucional ( Carpizo, Jorge y Jorge Madrazo). 
47. Derechos humanos 1 Rodrígu"z y Rodríguez, Jesús). 
4 8. Derecho administrativo (Chuayffet Chemor, Emilio). 
49. Derecho fisco/ (Ch.spoy B .. Dolores Beatriz y Gerardo Gil Val­

divia). 
SO. Derecho Penal (García Ramírez, Sergio). 
51. Derecho internacional público ( Méndez Silva, Ri cardo y Alon-

so G6mez-Robledo) . 
52. Derecho internacional privado ( Pereznieto Castro, Leonel). 
53. Derecho civil ( Sánchez-Cordero Dávila, Jorg e A.). 
54. Lo regulación jurídico de los inversiones extranjeros en México 

Barrera Graf, Jorge) . 
55. Derecho mercantil (Barrera Gral, Jorge). 
56. Derecho económico (Witker, Jorge). 
57. Derecho del trabajo (Barajas, Santi.sgo). 
58. Derecho de lo seguridad socio/ (Carrillo Prieto, Ignacio) . 
59. Derecho agrario ( Ruiz-Massieu, Mario). 
60. Derecho proceso/ ( Fix-Zamudio, Héctor y José Oval! e Favela). 
61. Derecho de lo educoción (V .sladés. Diego). 
62. Derecho de lo comunicación (Barragán Barragán, José). 
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ANEXO 2 

ADQUISICIONES DEL CENTRO DE INFORMACION 
DURANTE 1981 

l. P~r~ el acervo de legisl~ci6n: 43 colecciones, cuatro constitu­
c iones y 96 c6digos en lo que se refiere a la leg islaci6n nacio­
nal; siete colecciones, cuatro consti tuciones y ocho c6digos en 
lo que se refiere a la legisl~ci6n extranjera . 

2. Para el acervo de juri sprudencia: el Anuario de Legislocion y 
Jurisprudencia, q uince tomos correspondientes a los ~ños 1884 
a 1898 de la secci6n casaci6n; trece tomos correspondientes a 
1~ secci6n de estudi os de derecho. Asimismo, se adqu irieron 
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v~rios tomos de la 1, 11 y 111 é pocas de El Derecho, periodico 
de ;urisprudencia y /egis/oc i6n. Se compraron los Ano/es de Ju­
risprudencia del Distrito y Territorios, correspondientes a los 
años 1933 ~ 1943, con sus índices respectivos (31 tomos). En 
lo que se refiere a la jurisprudencia edranjer~ se adquiri6 el 
repertorio de jurisp rudencia Ar~nzadi correspondiente a los 
años 1949- 1954, 1963, 1967 y 1971 a 1974. 

3. L~ Gran Comis i6n de la Cámar~ de Diputados don6 al Institu­
to los años de 1979 y 1980 del Diaria de los Debates. 

4. Por virtud de un acuerd o firmado con e l Archivo General de la 
Naci6n se recibieron de dicha instituci6n 468 ejemplares del 
Diario Oficial de la Federaci6n, completando con ello nuestra 
colecc i6 n a partir de mayo de 1917, h~sta la fecha. 
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